
 - 1 - 

 

 
AYUNTAMIENTO  

DE CASTELLANOS DE MORISCOS 

(Salamanca) 

 
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO 

DE CASTELLANOS DE MORISCOS EL DIA 19 NOVIEMBRE  2020 
 

 
 

En Castellanos de Moriscos  a 19 de 
noviembre de 2020.  Siendo las veinte   
horas y treinta y un minutos, en el Salón de 
Plenos del Ayuntamiento de Castellanos de 
Moriscos,  se reunió en primera 
convocatoria, el Pleno de la Corporación 
Municipal, con el fin de celebrar sesión 
ordinaria, a la que habían sido previamente 
convocados los miembros de la misma. 
 
Presidió el acto la Sra. Alcaldesa-
Presidenta, Dña. Victoria Manjon Barrera, 
asistiendo los señores concejales que al 
margen se relacionan, y actuando como 
Secretaria la de la Corporación que 
suscribe, Dª. Raquel Pérez Barbero. 
 
 

 

La Alcaldesa-Presidenta declara abierta y 
publica la sesión, pasa a conocer de los asuntos incluidos en el orden del día. 

ORDEN DEL DIA 
 
 

PRIMERO.- APROBACION BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION ORDINARIA 
CELEBRADA EL DIA 17 DE SEPTIEMBRE 2020. 
 
La Alcaldesa-Presidenta pregunta a los asistentes si quieren formular alguna observación al 
acta levantada por la señora Secretaria del pleno ordinario celebrado el día 17 de septiembre 
de 2020.  
 
No se formulan alegaciones al acta por los asistentes. 
 
La Alcaldesa somete a votación el  primer punto del orden del día: 
 
Votos a favor.- 11 (PP, Cs, PSOE) 
Votos en contra.- 0 
Abstenciones.- 0 

 
 
 
 
 

Alcalde-Presidente  

Dña. VICTORIA MANJON BARRERA (PP) 
 

Concejales Asistentes 

D. ILDEFONSO CURTO PRIETO (PP)  
D. LUIS ANGEL MINGUELA BLANCO (PP) 
D. ROBERTO DELGADO HERRERO (PP) 
Dña. LAURA RODRIGUEZ PASCUAL (PP) 
D. ANGEL SANCHEZ SANCHEZ (PSOE) 
D. JOSE MARIA LORENZO MESA (PSOE) 
Dña. LAURA GOMEZ HERNANDEZ (PSOE) 
D. MARCIANO BERNAL CURTO (PSOE) 
D. FIDEL HERNANDEZ TORRECILLA (CS) 
D. ANTONIO MARTIN HERNANDEZ (CS) 
 

Concejales no Asistentes 
 

SECRETARIO 

D. Raquel Pérez Barbero 
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SEGUNDO.- APROBACIÓN INICIAL DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL 2021, BASES DE 
EJECUCIÓN, RPT Y ANEXO DE PERSONAL. 
 
El portavoz del PP, D. Luis Minguela Blanco toma la palabra para hacer un breve exposición 
del Proyecto de Presupuesto que se somete a aprobación en el segundo punto del orden del 
día. 
El Equipo de Gobierno ha elaborado unos presupuestos equilibrados, y no nos hemos querido 
olvidar de ninguna área, tanto en materia de Servicios Básicos, que es fundamental para poder 
funcionar un Ayuntamiento, como  la importancia, que tiene para nosotros la Cultura, Deporte, 
Ayudas a los Ciudadanos, Festejos y como no, la de Inversiones, que es dotar a nuestro 
municipio de unas buenas infraestructuras sostenibles para nuestro Ayuntamiento aunque este 
año se vean afectadas en una reducción cercana al 58 %. 
El Presupuesto del 2021 con respecto al 2020 se ven mermados los ingresos 
aproximadamente en 208.765,58 Euros, (con un decremento del 10% respecto del presupuesto 
del 2020). Esta disminución se debe, la mayoría en la bajada de la Tasa de suministro de agua 
y la tasa de basura y tratamiento de residuos urbanos, que este importe supone una 
minoración a las arcas del Ayto. de 112.000 Euros. 
En el Área 1 Capítulo 6 dedicado a Inversiones, recogemos por un lado realizar la 1ª Fase de la 
Ronda San Isidro, y por otro lado el acondicionamiento zonas inutilizadas del casco urbano, 
para zonas verdes. 
En el Area 1 Servicios Básicos Capitulo 1 Personal. Se crea una nueva plaza de operario de 
servicios múltiples, cuyo coste aproximado asciende a 24.007€. 
Respecto al Área 2 del Capítulo 2, se crea una nueva partida 231 227.99 para actividades a la 
3ª Edad, cuyo importe es de 2.000 €. 
En  el Área 2 del Capítulo 4, se recogen las ayudas del I.B.I.; este año se pasa del 15 %  al 20 
%, el porcentaje de subvencion a conceder, con un incremento en la dotación presupuestaria 
de 4.500 €, respecto al año 2020. 
En relación con las Ayudas por  adopción o nacimientos de hijos, aumenta la partida en 5.000 
€, ya que en el año 2020 ha  habido un importante incremento de nacimientos,  
aproximadamente 24 nacimientos, y dotamos dicha partida con el importe de 15.000€ para 
llegar hasta los 30 nacimientos/adopciones que se prevén por comparativa con el año que ya 
finaliza. 
En la partida de  Adquisición de Libros, dotamos la partida presupuestaria con un incremento 
de 5.000 € respecto del año 2020. 
El motivo de incrementar estas  partidas es porque prevemos que la situación económico de 
las familias empeore durante el 2021, como consecuencia de los efectos económicos 
devastadores que esta ocasionando la pandemia del COVID. 
En este área y mismo capítulo creamos una nueva partida 231 480.03 denominada Programa 
de Emergencia Social, destinada para cubrir las necesidades de las personas que tengan 
discapacidad reconocida, y para ello tendremos que elaborar las bases correspondientes y 
dotamos dicha partida en 2.500€. 
En el Área 3 Capitulo 1 se crea  una plaza de Técnico Biblioteca –Cultura para la apertura de la 
biblioteca nueva, cuyo importe aproximado asciende a 23.000 €. 
En el Área 3 Capítulo 2, que contempla el desarrollo de las Actividades Culturales y Deportivas,  
se mantiene la misma dotación del ejercicio anterior. También se encuentra la partida de 
Fiestas que no varía respecto al año anterior. En este Área se encuentran el Centro Joven, 
cuya gestión se llevara a cabo por  una empresa externa para que siga con las actividades que 
se desarrollan en él. Respecto a La Ciudad de los Niños, por la situación que se está viviendo 
por dicha pandemia, reducimos el importe en 8.000 €, al igual que las Ayudas directas  al 
AMPA también reducimos la subvención en 4.000 €, debido al descenso notable de los socios. 
En el Área 4 Capitulo 2, encontramos la partida de mantenimientos de caminos rurales, dotada  
en 15.000 €. Y en el mismo Área y capitulo; nos encontramos con la partida del transporte 
metropolitano que se incrementa en 11.000 € ante la puesta en funcionamiento del servicio 
BUHO, al igual que la implantación  del Servicio del Transporte Analíticas  a los vecinos dos 
veces al mes, cuyo coste asciende aproximadamente en 2.040€; no obstante este último es un 
servicio en prueba. 
Los presupuestos  se han ajustado a la previsión real de ingresos. 
Seguidamente pasa a dar lectura al Dictamen emitido por la Comisión Especial de Hacienda, 
Patrimonio, Personal y Asuntos económicos que actuara también como Comisión Especial de 
Cuentas, celebrada el día 16 de noviembre de 2020: 
 

Los miembros de la Comisión presentes en la sesión, visto el Proyecto de Presupuesto 
presentado por el equipo de gobierno, a la vista de los documentos que constan en el 
expediente y que fueron puestos a disposición y tras escuchar las explicaciones ofrecidas 
por D. Ildefonso Curto Prieto, concejal del PP y vocal de la Comisión, emiten el siguiente 
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DICTAMEN con el voto a favor de  los tres concejales presentes del PP y los tres votos en 
contra del resto de concejales, (1 Cs, 2PSOE) los cuales  proponen la presentación de una 
ENMIENDA parcial al Presupuesto que será presentada el día del Pleno que se celebrara el 
día 19/11/2020. 
 

DICTAMEN  
 
PRIMERO.- Aprobar inicialmente el Presupuesto Municipal para el ejercicio 2021, bases de 
ejecución del Presupuesto, RPT y anexo de personal de la Entidad local, de conformidad 
con el texto que aparece en el expediente.  

SEGUNDO.- Ordenar la exposición al público del Presupuesto para el 2021, durante el 
plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente al de publicación del 
correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante los cuales los 
interesados podrán examinarla y presentar reclamaciones ante el Pleno. La relación se 
considerará definitivamente aprobada si durante el citado plazo no se hubieren presentado 
reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá del plazo de un mes para resolverlas.  

TERCERO.- Una vez aprobada definitivamente, el presupuesto municipal 2021, se publicará 
íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia y se remitirá una copia de la misma a la 
Administración del Estado y al órgano competente de la Comunidad Autónoma. 

 
Se procede  a abrir el turno de palabra. 
El portavoz de Cs, cede su turno al PSOE. 
 
Toma la palabra el portavoz del PSOE, D. Ángel Sánchez Sánchez, que pasa a dar lectura de 
una enmienda parcial al Presupuesto firmada por el Grupo municipal PSOE y CS: 
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Toma la palabra el portavoz de Cs, D. Fidel Hernández; respecto de la enmienda presentada, 
podemos señalar que la inversión para ensanchar la Calle Ronda de las Afueras a la altura del 
nº 50, es una demanda reclamada por muchos vecinos, dada la dificultad que existe para 
circular por la misma dada su estrechez y la inexistencia de una acera para los peatones. 
En relación con el Gimnasio, es un servicio muy  demandado por los vecinos, que creemos que  
es bueno dotar del mismo al municipio. 
 
Toma la palabra el portavoz del PP; nos hubiera gustado, básicamente por formalidad, que la 
enmienda se hubiere presentado por escrito antes de este pleno; respecto de la enmienda 
presentada tenemos que decir, que en relación con el Gimnasio, es verdad que estamos de 
acuerdo, creemos que es buena idea y por eso la vamos a apoyar, pero también pensamos 
que el proyecto podía haber sido más ambicioso aunque se hubiere tenido que esperar hasta 
encontrar un lugar más amplio; la demanda existente de gimnasio, no es lo que se propone, lo 
que se propone con esta enmienda es la dotación de maquinas a la sala auxiliar del gimnasio, 
sin incluir actividades dirigidas muy demandada por los usuarios habituales de los gimnasios. 
Así mismo, hay que resaltar que con la dotación de maquinas a la sala auxiliar perdemos un 
lugar utilizado hasta ahora para desempeñar muchas actividades deportivas: judo, gimnasia 
rítmica, pilates etc. No obstante, creemos que la idea es buena, la vamos a apoyar y hay que 
seguir trabajando en ella. Respecto  del arreglo de la calle, estamos totalmente convencidos de 
que es una zonas que hay que mejorar, pero no estamos de acuerdo en sacrificar esas zonas 
actualmente inutilizadas para convertirlas en zonas verdes tan demandadas por los vecinos. 
Esta partida para zonas verdes habrá que retomarla. 
Vamos a votar a favor de la enmienda porque para nosotros es importante, sobre todo con los 
tiempos que corran, que los presupuestos municipales salgan adelante por la voluntad de todos 
y podamos comenzar a gestionar el presupuesto 2021 con total normalidad. 
 
Toma la palabra el portavoz del PSOE, D. Ángel Sánchez. Creemos que las actividades que 
actualmente se desarrollan en la sala auxiliar pueden impartirse en el pabellón y coordinar el 
horario con las actividades que actualmente se imparten en aquel. Es cierto que el proyecto 
podría ser más ambicioso pero hay que seguir trabajando en el. Respecto de las zonas verdes, 
creemos que para hacer unas cosas hay que dejar de hacer otras, no obstante por el importe 
de inversión que requiere, podría estudiarse la utilización del remanente actual y adjudicarse 
antes de que finalice el ejercicio 2020. El espíritu de colaboración en la elaboración de los 
presupuesto es algo en lo que siempre hemos crédito y estamos de acuerdo en la intervención 
del portavoz del PP, pero lamentamos que no se nos haya invitado, como se ha hecho con Cs, 
a trabajar y colaborar en la elaboración del mismo. 
 
Toma la palabra el portavoz de Cs.- el grupo de Cs, siempre ha intentado mediar entre el PP y 
PSOE, siempre hemos intentado que la buena sintonía entre ambos partidos exista. 
 
No se producen más intervenciones. 
 
El Alcalde somete a votación la enmienda presentada: 
 
Votos a favor.- 11 (PP, PSOE, Cs) 
Votos en contra.- 0 
Abstenciones.- 0 
 
Seguidamente se somete a votación el Presupuesto municipal para 2021:  
 
Votos a favor.- 11 (PP, PSOE, Cs) 
Votos en contra.- 0 
Abstenciones.- 0 
 
 
TERCERO.- DÍAS FESTIVOS LOCALES PARA EL AÑO 2021. 
El portavoz del PP, D. Luis Minguela Blanco toma la palabra para dar lectura al Dictamen 
emitido por la Comisión Especial de Hacienda, Patrimonio, Personal y Asuntos económicos que 
actúa también como Comisión Especial de Cuentas, celebrada el día 16 de noviembre de 2020: 
 

La Presidenta de la Comisión da lectura a la propuesta de días festivos locales que se 
somete a votación: 3 de febrero y  12 de junio de 2021. 
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El partido socialista propone que se fije una fiesta local en las fiestas patronales del mes de 
agosto en sustitución de la del 12 de junio, y propone como fecha alternativa el día 9 de 
agosto. 
 
La Presidenta somete a votación la propuesta presentada por el PSOE, y por unanimidad 
admiten como propuesta de días festivos para el 2021, el día 3 de febrero y el 9 de agosto 
de 2021. 
Se motete a votación y emiten el siguiente DICTAMEN con el voto a favor de  los seis 
miembros de la Comisión (3 PP, 1 Cs 2 PSOE):  
 

DICTAMEN 
PRIMERO. Fijar como días festivos locales para el año 2021: el día 3 de febrero y el  9 de 
agosto del 2021. 
SEGUNDO. Notificar el acuerdo a la Oficina Territorial de Trabajo y publicar el mismo en el 
Tablón de anuncios del Ayuntamiento. 

 
 
Turno de intervenciones. Toma la palabra el portavoz del PSOE.- siempre hemos sido 
partidarios de que uno de los días festivos de la localidad coincida con las fiestas del pueblo y 
este año parece que se va a cumplir. 
No se producen intervenciones por ninguno de los grupos políticos representados. 
 
La Alcaldesa somete a votación el tercer punto del orden del día; Días festivos locales para 
2021 el día 3 de febrero y el 9 de agosto: 
 
Votos a favor.- 11 (PP, Cs, PSOE) 
Votos en contra.- 0 
Abstenciones.- 0 
 
 
CUARTO.- APROBAR EL ACUERDO DE COLABORACIÓN EN LA TRAMITACIÓN DE 
EXPEDIENTES SANCIONADORES ENTRE LA DIPUTACIÓN DE SALAMANCA Y EL 
AYUNTAMIENTO DE CASTELLANOS DE MORISCOS APROBADO POR LA DIPUTACIÓN 
DE SALAMANCA EN SESIÓN DE PLENO DE FECHA 29/10/2020 
 
El portavoz del PP, pasa a dar lectura el Dictamen emitido por la Comisión Especial de 
Hacienda, Patrimonio, Personal y Asuntos económicos que actúa también como Comisión 
Especial de Cuentas, celebrada el día 16 de noviembre de 2020, en relación con el cuarto 
punto del orden del día: 
 

Los miembros de la Comisión presentes en la sesión, visto el nuevo Convenio de 
colaboración aprobado por la Diputación Provincial de Salamanca, para la colaboración en 
la tramitación de expedientes sancionadores entre la Diputación de Salamanca y el 
Ayuntamiento de Castellanos de Moriscos, y la delegación de la recaudación de las multas 
derivadas de los procedimiento sancionadores a través de REGTSA, se emite el siguiente 
DICTAMEN con el voto a favor de  todos los concejales, (3 PP, 1 Cs, 2PSOE): 
 

DICTAMEN  
 
PRIMERO.- Aprobar el nuevo modelo de acuerdo aprobado por la Diputación de Salamanca 
en sesión de pleno de fecha 29/10/2020 para: 

- Delegar en la Diputación Provincial de Salamanca las facultades que este 
Ayuntamiento tiene atribuidas en materia de recaudación, en voluntaria y en ejecutiva, de 
expedientes sancionadores. 

- Prestar a los Ayuntamientos colaboración administrativa, y los servicios de apoyo y 

soporte administrativo e informático en la tramitación de los expedientes sancionadores. 

Cuyo tenor literal es el que sigue: 

 

SEGUNDO.- Aprobar la delegación en la Excma. Diputación Provincial de Salamanca de las 

facultades que este Ayuntamiento tiene atribuidas en materia de recaudación de 

expedientes sancionadores, al amparo de lo establecido en el art. 106.3 de la Ley 7/85 de 

Bases de Régimen local y el art. 7 de la Ley 2/2004, de 5 de marzo, reguladora de las 

Haciendas Locales con el alcance, contenido, condiciones y vigencia que se establecen en 
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el presente acuerdo. 

Las facultades de recaudación en período voluntario y ejecutivo, de multas por infracciones 

de la normativa sobre circulación de vehículos y por infracciones a las Ordenanzas 

Municipales, infracciones urbanísticas, y cualesquiera otras infracciones de cuya tramitación 

y resolución sea competente el Ayuntamiento, y que abarca cuantas actuaciones 

comprende la gestión recaudatoria de acuerdo a la legislación aplicable y, en todo caso lo 

siguiente: 
a) Practicar notificaciones. 
b) Conferir y revocar a las Entidades de Depósito el carácter de Entidades Colaboradoras 
y establecer los límites de la colaboración. 
c) Expedir relaciones certificadas de deudores. 
d) Dictar la providencia de apremio y certificaciones de descubierto y resolver los 
recursos contra dicho acto administrativo. 

e) Liquidar intereses de demora, para su aplicación en todas las deudas en que aquéllos 
sean exigibles. 

f) Conceder o denegar aplazamientos y fraccionamientos en voluntaria y ejecutiva. 

g) Recibir y custodiar garantías de deudas o dispensadas. 

h) Dictar acuerdos de derivación de procedimiento. 

i) Efectuar peritajes y valoraciones de bienes embargados. 

j) Autorizar y presidir subastas. 

k) Acordar la suspensión del procedimiento. 
l) Entablar tercerías de dominio y de mejor derecho 
m)  Proponer la adjudicación de fincas al Ayuntamiento expidiendo las certificaciones 
necesarias para su inscripción en los Registros Públicos. 

 

TECERO.- Notificar a la Diputación Provincial de Salamanca el acuerdo adoptado. 
 
No se producen intervenciones por ninguno de los grupos políticos representados. 
 
La Alcaldesa somete a votación el cuarto punto del orden del día: 
 
Votos a favor.- 11 (PP, Cs, PSOE) 
Votos en contra.- 0 
Abstenciones.- 0 
 
 
QUINTO.- DESAFECTACIÓN DE LA PARCELA RUSTICA Nº 236 DEL POLÍGONO 501 DEL 
TÉRMINO MUNICIPAL DE CASTELLANOS DE MORISCOS, COMO BIEN DE DOMINIO 

PÚBLICO.  
Se pasa a dar lectura, por el portavoz del PP, del Dictamen emitido por la Comisión Especial de 
Hacienda, Patrimonio, Personal y Asuntos económicos que actúa también como Comisión 
Especial de Cuentas, celebrada el día 16 de noviembre de 2020, en relación con el quinto 
punto del orden del día: 

 
Se emite el siguiente DICTAMEN con el voto a favor de  todos los concejales, (3 PP, 1 Cs, 
2PSOE): 

DICTAMEN 

PRIMERO. Aprobar provisionalmente la alteración de la calificación jurídica del bien 
inmueble que a continuación se detalla, cambiando su calificación de bien de dominio 
público a bien de carácter patrimonial.  

Parcela rustica nº 236 del polígono 501 
 Castellanos de Moriscos 
 Ref. Catastral 37092A501002360000YD 
 Nº de Inventario 1.2.000002 
 Registro de la Propiedad nº 2 de Salamanca con el protocolo 
2366, al Tomo 3669, Libro 61, Folio 50, Finca 3698 

SEGUNDO. Anunciar el acuerdo de aprobación provisional en el Boletín Oficial de la 
Provincia y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en la sede electrónica durante el 

https://gestiona-06.espublico.com/dossier.87?x=AnU2yRdaPNDbCqEvzaUWFlpr0193IwPDEICaCUXi47hN1I9DuHGBysBr*NY-FCpnaw-wJVcq4DmYrsX5WXBOLcZE*LEarEP5w3NygGvQBbpf5-XQUu0Zi2zuIF-t28me
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plazo de un mes, para que durante este período se realicen las alegaciones que se estimen 
pertinentes.  

TERCERO. Considerar este acuerdo como definitivo, si no se presentaran alegaciones en 
plazo. En este caso, una vez el acuerdo sea definitivo, se deberá reflejar en el Libro 
Inventario de Bienes de la Corporación la alteración de la calificación jurídica que ha sufrido 
el bien inmueble y solicitar al Registro de la Propiedad que proceda a dejar constancia de 
este cambio mediante los correspondientes asientos o anotaciones registrales necesarias. 
Así mismo, se deberá realizar el acto de recepción formal del bien inmueble que ha sido 
desafectado, de conformidad con el artículo 8.3 del Reglamento de Bienes de las Entidades 
Locales.  
 
CUARTO. Facultar a la Alcaldesa para que suscriba los documentos que sean necesarios 
en orden a la ejecución de los precedentes Acuerdos. 

 
Turno de palabra. Toma la palabra el portavoz del PSOE.- no podemos votar en contra de algo 
que se ratifico en un pleno anterior. 
 
No se producen intervenciones por ninguno de los grupos políticos representados. 
La Alcaldesa somete a votación el cuarto punto del orden del día: 
 
Votos a favor.- 11 (PP, Cs, PSOE) 
Votos en contra.- 0 
Abstenciones.- 0 

 
SEXTO.- DACIÓN DE CUENTAS 
 
La alcaldesa cede el turno de palabra al portavoz del PP, D. Luis Minguela: el equipo de 
gobierno hoy traemos puesto un lazo naranja para manifestar nuestra oposición contra la Ley 
Cela votada hoy en el Congreso de los Diputados. Están intentando controlar la educación, se 
trata de una ley ideológica que va contra la libertad  individual, una ley que suprime la cultura 
del esfuerzo, la calidad, la excelencia y el espíritu de superación. Quita de autoridad al 
profesorado, perpetúa la mediocridad. Un proyecto que elimina el derecho de los padres a 
elegir el tipo de educación que quieren para sus hijos. Una ley que elimina el castellano como 
lengua oficial y su carácter vehicular en el sistema educativo. 
 
Toma la palabra el portavoz del POSE. Esta intervención la iba a realizar en el turno de ruegos 
y preguntas pero aprovecho que ha realizado esta intervención para decirlo. Lamentamos 
profundamente que el equipo de gobierno traiga a este pleno un distintivo en contra de una ley 
que se ha aprobado legalmente y de forma democrática en el Congreso de los Diputados. 
Rogamos que en sucesivas ocasiones se abstengan de hacerlo. 
 
 
DECRETOS DE ALCALDIA 
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MOCIONES DE URGENCIA 
No se presentan 
 
 
SEPTIMO. RUEGOS, PREGUNTAS Y MOCIONES POLITICAS O INSTITUCIONALES. 
 
RUEGO GRUPO MUNICIPAL CS 
 
Nº 1.- La reparación del camino “El praito” que se ha llevado a cabo por el Ayuntamiento en los 
últimos días, no se ha realizado correctamente por lo que seria necesario revisar el trabajo 
antes de pagar el mismo. 
 
 
RUEGO GRUPO MUNICIPAL PSOE 
 
Nº 1.-  En relación con el ruego que se hizo en el pleno anterior de impulsar la plataforma 
COVID entre los vecinos, hemos comprobado que no se ha hecho nada. Rogamos se impulse 
dicha iniciativa. 
 
Nº 2.- Existen muchas quejas en relación con la limpieza en el municipio. Rogamos se estudie 
alguna medida y se valore la posibilidad de comprar una barredora. 
 
PREGUNTAS GRUPO MUNICIPAL PSOE 
 
Nº1.-  ¿Esta previsto hacer alguna campaña de recogida de alimentos y de juguetes? 
CONTESTACION.- Se va a realizar como en otros años a través de la Asociación motera, que 
realizara la recogida de alimentos y la venta de calendarios. 
 
Nº2.-  ¿está previsto realizar alguna actividad para Reyes? 
CONTESTACION.- Si la situación lo permite esta previsto hacer algunas cosas, pequeñas, 
pero se hará algo; y estamos pensando en hacer la cabalgata de Reyes pero sin recepción. 
 
Nº3.-  ¿Cuántas mascarillas ha dado Diputación de las facilitadas por la Subdelegación del 
Gobierno? 
CONTESTACION.- 700 mascarillas 
 
Nos gustaría dar las gracias por poner en marcha el servicio de transporte para las analíticas, 
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solicitado por este Grupo. 
 
MOCION INSTITUCIONAL GRUPO MUNICIPAL PSOE 
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Toma la palabra el portavoz del PP; hasta el momento la Junta de Castilla y León no ha fallado 
al municipio de Castilla y León, Las cosas ahora no son fáciles pero confiamos en que la Junta 
de Castilla y León siga pensando en nosotros. 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Sra. Alcaldesa-Presidenta se levanta la sesión 
siendo VEINTIUNA HORAS Y VEINTINUEVE MINUTOS, de todo lo cual  DOY fe.  

 


